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Ejecutivo S 

Rad. 2022-0052 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00052 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

 AGRÉGUESE a las presentes diligencias las respuestas allegadas por 

las entidades bancarias BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS (archivos digitales Nos. 08, 09,10 12.) 

póngase en conocimientos de las partes y téngase en cuenta para lo pertinente.  

 

 Por secretaría compártasele el link del expediente digital de la referencia 

a la parte actora. 

 

 Por otro lado, se requiere a Pagador de la POLICÍA NACIONAL para 

que informe el trámite dado al oficio No. 0636 de 14 de julio de 2022.  

 

Notifíquese (2), 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d16283bb7abdbc55a6ac0888d4ed0fa7f2fe856145efe445356439f4748643a

Documento generado en 28/03/2023 11:32:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00248 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

 

Ref. Ejecutivo H.  

Rad. 2022-00248 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no 

hay lugar a pronunciamiento de los archivos digitales 13, 14 y 16 por 

sustracción de materia en razón a la solicitud de terminación por cuotas de mora. 

 

Por otra parte, el artículo 69 de la Ley 45/90 permite, en sistemas de pago 

por cuotas periódicas en las obligaciones mercantiles, restituir nuevamente el 

plazo cuando lo que se cobre o pague sea únicamente las cuotas en mora. 

 

En el presente caso, el demandado incurrió en mora en el pago de las 

cuotas, por lo que el acreedor inició la ejecución haciendo uso de la cláusula 

aceleratoria establecida en el pagaré, exigiendo la devolución del crédito en su 

integridad. El demandado ha cancelado las cuotas en mora, conforme lo expresa 

el apoderado judicial de la parte demandante, en su escrito de solicitud de 

terminación del proceso, allegado a éste juzgado en fecha febrero 23 de 2023, a 

lo cual accederá el despacho; así mismo solicita la ejecutante, levantamiento de 

medidas decretadas dentro del proceso y constancia de que la obligación se 

encuentra vigente, y acreditado como se encuentra el cumplimiento de los 

requisitos consagrados en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado. 

 

 

RESUELVE: 
 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de las 

obligaciones objeto de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Decrétese el desglose de los documentos y títulos valores 

que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la constancia de 

continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00248 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca0aaf41793da509bb61e9a80559f1e521d687e13d6d1336614ffaa86b4ce52e

Documento generado en 28/03/2023 11:32:59 AM
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Ejecutivo H 

Rad. 2021-00304 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

 

Ref. Ejecutivo H. 

 Rad. 2021-00304 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 

artículo 69 de la Ley 45/90 permite, en sistemas de pago por cuotas periódicas 

en las obligaciones mercantiles, restituir nuevamente el plazo cuando lo que se 

cobre o pague sea únicamente las cuotas en mora. 

 

En el presente caso, el demandado incurrió en mora en el pago de las 

cuotas, por lo que el acreedor inició la ejecución haciendo uso de la cláusula 

aceleratoria establecida en el pagaré, exigiendo la devolución del crédito en su 

integridad. El demandado ha cancelado las cuotas en mora, conforme lo expresa 

el apoderado judicial de la parte demandante, en su escrito de solicitud de 

terminación del proceso, allegado a éste juzgado, a lo cual accederá el despacho; 

así mismo solicita la ejecutante, levantamiento de medidas decretadas dentro 

del proceso y constancia de que la obligación se encuentra vigente, y acreditado 

como se encuentra el cumplimiento de los requisitos consagrados en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado. 

 

 

RESUELVE: 

 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de las 

obligaciones objeto de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Decrétese el desglose de los documentos y títulos valores 

que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la constancia de 

continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 
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Ejecutivo H 

Rad. 2021-00304 

 Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 249acc2ead315d5e21f6f7b46c30716cbd4465048b069216416dec93b6e8d527

Documento generado en 28/03/2023 11:33:07 AM
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Ejecutivo 

Rad.2021-368 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 28 de marzo 2023 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2021-368 

 

Visto el anterior informe secretarial, se DISPONE:  

 

Téngase en cuenta que el demandado CARLOS ALBERTO ALDANA 

BELTRAN, se notificó personalmente del auto admisorio de la demanda y 

dentro del traslado concedido guardó silencio y no acreditó el pago de las rentas 

aludidas en la demanda como adeudadas. 

 

Requiérase a la parte demandante para que integre el contradictorio. 

 

Notifíquese (3), 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b6eeaf2ccb3a26aab53e83b924a801573afaa1ead562f208a1dd6ed05c40f634

Documento generado en 28/03/2023 11:35:41 AM
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Pertenencia 

Rad.2021-0419 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo 2023 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2021-0419 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se DISPONE:  

 

1.- Agréguese a los autos las respuestas allegadas por la Secretaria de 

planeación de Soacha, la Superintendencia de Notariado y Registro, Agencia 

Nacional de Tierras y la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 

municipalidad. 

 

2.- Requiérase al demandante a fin de que fije el aviso con los datos de la 

demanda en un lugar visible a la entrada del inmueble, es esto, en la unidad 

residencial y no en la portería como obra en la foliatura del expediente. (núm. 7 

del art. 375 del CGP). 

 

Téngase en cuenta que el aviso carece de la identificación del inmueble 

(FMI). (Literal g, núm. 7 del art. 375 del CGP) 

 

3.- Adósese al diligenciamiento la inclusión de los demandados al 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

4.- No se tiene en cuenta la notificación aportada, en tanto que la misma 

no cumple con lo preceptuado por los art 291 y 292 del Código General del 

Proceso (pág. 20 archivo digital 22). 

 

5. REQUERIR a la parte actora para que sirva dar cumplimiento a lo 

ordenado en el auto enero 27 de 2022 a fin de que se sirva citar el acreedor 

hipotecario de la forma dispuesta y para los efectos en el artículo 462 del C.G.P  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cbaf1a408aca8c2d82c26c2d3788c47b948d0f1c74c86c6f48bff970efd0eec2

Documento generado en 28/03/2023 11:35:45 AM
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Ejecutivo  

Rad.2021-368 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 23 de marzo 2023 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2021-368 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se DISPONE:  

 

Agréguese a los autos los certificados de tradición y libertad de los 

inmuebles Nos. 051-21482 y 051-47600, allegados por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Soacha (archivo digital No.21 y 22), dentro del 

presente asunto y como quiera que con el mismo se acredita en debida forma el 

registro de la medida cautelar de embargo decretada sobre el mencionado 

inmueble por este Despacho, este Juzgado DISPONE:  

 

Decretar el SECUESTRO de los bienes inmuebles embargados y de 

propiedad de la parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 AM 

del día 17 de mayo del año 2023. 

 

Se designa como secuestre al Auxiliar de AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA S.A.S. quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la lista de Auxiliares de la Justicia.  

 

Notifíquese (3), 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2463e8da565c32e3a1f65f1de81c30035729eefa154148e561317c0c686d399c

Documento generado en 28/03/2023 11:35:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Ejecutivo H 

Rad. 2021-00453 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

 

Ref. Ejecutivo H.  

Rad. 2021-00453 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no 

hay lugar a pronunciamiento de los archivos digitales 19,20,21,23,24,25 y 26 

por sustracción de materia en razón a la solicitud de terminación por cuotas de 

mora. 

 

Por otra parte, el artículo 69 de la Ley 45/90 permite, en sistemas de pago 

por cuotas periódicas en las obligaciones mercantiles, restituir nuevamente el 

plazo cuando lo que se cobre o pague sea únicamente las cuotas en mora. 

 

En el presente caso, el demandado incurrió en mora en el pago de las 

cuotas, por lo que el acreedor inició la ejecución haciendo uso de la cláusula 

aceleratoria establecida en el pagaré, exigiendo la devolución del crédito en su 

integridad. El demandado ha cancelado las cuotas en mora, conforme lo expresa 

el apoderado judicial de la parte demandante, en su escrito de solicitud de 

terminación del proceso, allegado a éste juzgado en fecha febrero 14 de 2023, a 

lo cual accederá el despacho; así mismo solicita la ejecutante, levantamiento de 

medidas decretadas dentro del proceso y constancia de que la obligación se 

encuentra vigente, y acreditado como se encuentra el cumplimiento de los 

requisitos consagrados en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado. 

 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de las 

obligaciones objeto de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Decrétese el desglose de los documentos y títulos valores 

que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la constancia de 

continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  
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Ejecutivo H 

Rad. 2021-00453 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 31459a04a3b5a0a288d9c7c5e1843fa3acf67a08197659415416ebaf417e3f57

Documento generado en 28/03/2023 11:36:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Ejecutivo H 

Rad. 2021-00306 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-00306 

 

Previo a resolver respecto de la terminación del proceso (archivo digital 

28), se requiere al memorialista para que se sirva aclarar la calidad en la que 

actúa, toda vez que no hay registro de cambio de apoderado de la parte 

demandante. De ser el caso, allegue poder que lo faculte como apoderado de la 

parte actora, de igual manera sirva acreditar la facultad para recibir, conforme 

lo ordena el artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cb69102467dbb885ee6bfcb8a1ca89c732f5d3f4cc88f4a45b91d011304ff94b

Documento generado en 28/03/2023 11:38:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Ejecutivo H 

Rad. 2021-00875 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

 

Ref. Ejecutivo H.  

Rad. 2021-00875 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no 

hay lugar a pronunciamiento de los archivos digitales 22, 23, 24, 25,26,27,28 y 

29 por sustracción de materia en razón a la solicitud de terminación por cuotas 

de mora. 

 

Por otra parte, el artículo 69 de la Ley 45/90 permite, en sistemas de pago 

por cuotas periódicas en las obligaciones mercantiles, restituir nuevamente el 

plazo cuando lo que se cobre o pague sea únicamente las cuotas en mora. 

 

En el presente caso, el demandado incurrió en mora en el pago de las 

cuotas, por lo que el acreedor inició la ejecución haciendo uso de la cláusula 

aceleratoria establecida en el pagaré, exigiendo la devolución del crédito en su 

integridad. El demandado ha cancelado las cuotas en mora, conforme lo expresa 

el apoderado judicial de la parte demandante, en su escrito de solicitud de 

terminación del proceso, allegado a éste juzgado en fecha febrero 17 de 2023, a 

lo cual accederá el despacho; así mismo solicita la ejecutante, levantamiento de 

medidas decretadas dentro del proceso, y acreditado como se encuentra el 

cumplimiento de los requisitos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado  

 

 

RESUELVE: 
 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de las 

obligaciones objeto de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Decrétese el desglose de los documentos y títulos valores 

que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la constancia de 

continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  
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Ejecutivo H 

Rad. 2021-00875 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 816e4aadf9659274ba874e096ef75a7474edb77896cecadda9daea6d9e4b55ec

Documento generado en 28/03/2023 11:41:28 AM
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Ejecutivo S 

Rad. 2021-00627 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2021-00627 

 

Previo a resolver respecto de la terminación del proceso (archivos 

digitales 30 y 32), se requiere al memorialista para que se sirva acreditar la 

facultad para recibir, conforme lo ordena el artículo 461 del Código General 

del Proceso. De ser el caso, allegue el certificado de existencia y representación 

legal de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., con fecha de expedición no 

superior a un (1) mes.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ac739412a9def53328284284d2f2581ceeabf87811474258d6b94430715ae26f

Documento generado en 28/03/2023 11:38:57 AM
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Ejecutivo H 

Rad. 2021-00417 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

 

Ref. Ejecutivo H.  

Rad. 2021-00417 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 

artículo 69 de la Ley 45/90 permite, en sistemas de pago por cuotas periódicas 

en las obligaciones mercantiles, restituir nuevamente el plazo cuando lo que se 

cobre o pague sea únicamente las cuotas en mora. 

 

En el presente caso, el demandado incurrió en mora en el pago de las 

cuotas, por lo que el acreedor inició la ejecución haciendo uso de la cláusula 

aceleratoria establecida en el pagaré, exigiendo la devolución del crédito en su 

integridad. El demandado ha cancelado las cuotas en mora, conforme lo expresa 

el apoderado judicial de la parte demandante, en su escrito de solicitud de 

terminación del proceso, allegado a éste juzgado en fecha enero 31 de 2023, a 

lo cual accederá el despacho; así mismo solicita la ejecutante, levantamiento de 

medidas decretadas dentro del proceso y constancia de que la obligación se 

encuentra vigente y acreditado como se encuentra el cumplimiento de los 

requisitos consagrados en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado. 

 

 

RESUELVE: 
 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de las 

obligaciones objeto de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Decrétese el desglose de los documentos y títulos valores 

que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la constancia de 

continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 
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Ejecutivo H 

Rad. 2021-00417 

 Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2445acd6bcfca199837a90b95a5ddfb583e57d02bcc9a95fee89300ccba74cda

Documento generado en 28/03/2023 11:39:03 AM
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Ejecutivo H 

Rad. 2021-00017 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-00017 

 

Previo a resolver respecto de la terminación del proceso (archivo digital 

43), se requiere al memorialista para que se sirva acreditar la facultad para 

recibir, conforme lo ordena el artículo 461 del Código General del Proceso. De 

ser el caso, allegue el certificado de existencia y representación legal de 

BANCOLOMBIA S.A. Y AECSA S.A., con fecha de expedición no superior 

a un (1) mes.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f8692718468fe19c4d09d9a0fa35c35851f1dd60a4c2343b6ff0fced0cb53919

Documento generado en 28/03/2023 11:39:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Pertenencia 

Rad. 2022-01007 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2022-01007 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Allegue el avalúo catastral del inmueble objeto de usucapión, con el 

fin de determinar la cuantía del presente proceso de conformidad a lo dispuesto 

en el numeral 3º del art. 26 del C.G.P. 

 

2.- Allegue el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de 

usucapión, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051- 71202, 

con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

3.- En caso de que el inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051- 71202, se encuentre gravado con hipoteca deberá, en 

acápite separado, citarse a dichos acreedores, según sea el caso. (núm. 5º art. 

375 - núm. 2 y 10 art. 82 ibídem) 

 

4.- Allegue el plano actualizado, en donde se evidencie claramente el 

predio pedido en pertenencia. 

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f63be9137bc83ba6630fb44a865efc414e823dfff40e71256b2242a8f736a22f

Documento generado en 28/03/2023 10:44:03 AM
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Verbal (Restitución tenencia) 

Rad. 2022-01009 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Verbal. Rad. 2022-01009 

(Restitución tenencia) 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.-  Adecue los hechos de la demanda de conformidad a lo establecido en 

el contrato de leasing. Al respecto debe mencionarse que se presentan 

contradicciones, pues el número de cánones mensuales no coincide con lo 

estipulado en el contrato. (núm. 5 art.82 CGP) 

 

2.- Acredítese que se remitió la demanda, sus anexos y la subsanación a 

la dirección física de la parte demandada. (inciso 4º art. 6º Decreto 806 de 2020- 

Vigente con la Ley 2213 de 2022). 
 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 87eebfb474f1840bfc1ac85a55fb6cc110895435c8d86c807f37c090a31cde14

Documento generado en 28/03/2023 10:44:08 AM
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-01054 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-01054 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Manifieste bajo la gravedad del juramento, si la dirección electrónica 

suministrada del demandado corresponde a la utilizada por éste para efectos de 

la notificación personal, informe la manera como la obtuvo y allegue las 

evidencias que así lo acrediten. (inciso 2º del artículo 8º de la ley 2213 de 2022) 

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6bb5869733aec90591783facc6f193164c35ef8447821b18e9f5f0164b936ea5

Documento generado en 28/03/2023 10:44:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-01056 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-01056 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Allegue el certificado de existencia y representación legal de 

HEVARAN S.A.S., expedido por la entidad correspondiente con vigencia no 

inferior a 30 días, teniendo en cuenta la fecha de presentación de la demanda. 

(art. 84 C.G.P.) 

 

2.- Manifieste bajo la gravedad del juramento, si la dirección electrónica 

suministrada del demandado corresponde a la utilizada por éste para efectos de 

la notificación personal, informe la manera como la obtuvo y allegue las 

evidencias que así lo acrediten. (inciso 2º del artículo 8º de la ley 2213 de 2022) 

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 809378dda3313231733b675dcb48e7f338560492d6c5fe047a1ad3f59fe473b3

Documento generado en 28/03/2023 10:44:15 AM
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-01057 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-01057 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Allegue el certificado de existencia y representación legal de 

HEVARAN S.A.S., expedido por la entidad correspondiente con vigencia no 

inferior a 30 días, teniendo en cuenta la fecha de presentación de la demanda. 

(art. 84 C.G.P.) 

 

2.- Manifieste bajo la gravedad del juramento, si la dirección electrónica 

suministrada del demandado corresponde a la utilizada por éste para efectos de 

la notificación personal, informe la manera como la obtuvo y allegue las 

evidencias que así lo acrediten. (inciso 2º del artículo 8º de la ley 2213 de 2022) 

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5cec0cc5c969da2e9ae1668c39719bb7b9dcf517c4b13493c7f48e65d655823

Documento generado en 28/03/2023 10:44:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-01059 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo. H. Rad. 2022-01059 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Deberá aportarse el pagaré como mensaje de datos, en el que sea 

legible la totalidad de su contenido, ya que, el pagaré cuenta con apartes 

borrosos, por lo que, no se logra identificar completamente la literalidad de la 

obligación contenida en el mismo. 

2.- Allegue la Escritura Pública de hipoteca de primer grado N° 6.020 del 

15 de noviembre del 2019 de la Notaria Setenta y Dos (72) del Circulo de 

Bogotá D.C del inmueble sobre el cual se constituyó hipoteca, completa y 

legible, es decir, con la anotación de ser primera copia, que presta mérito 

ejecutivo. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a062641185b082a7d514eb04767e7a43acd8ca927d95524bd3db85437a28f81

Documento generado en 28/03/2023 10:44:23 AM
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-01060 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-01060 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Manifieste bajo la gravedad del juramento, si la dirección electrónica 

suministrada del demandado corresponde a la utilizada por éste para efectos de 

la notificación personal, informe la manera como la obtuvo y allegue las 

evidencias que así lo acrediten. (inciso 2º del artículo 8º de la ley 2213 de 2022) 

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4716b39876a871f31550aae7420f8f67c8261bfa4d794e731ac747abe383025b

Documento generado en 28/03/2023 10:46:49 AM
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-01061 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-01061 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Manifieste bajo la gravedad del juramento, si la dirección electrónica 

suministrada del demandado corresponde a la utilizada por éste para efectos de 

la notificación personal, informe la manera como la obtuvo y allegue las 

evidencias que así lo acrediten. (inciso 2º del artículo 8º de la ley 2213 de 2022) 

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e9e21a1e87ea2c18461fa998304af35bc3d081fc0f5774f969f73a7ffd70fafd

Documento generado en 28/03/2023 10:46:53 AM
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-01063 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo. H. Rad. 2022-01063 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Dirija la demanda a los jueces civiles municipales de Soacha- 

Cundinamarca (reparto). 

2.- Adecue el libelo introductor y el acápite de cuantía, toda vez, que se 

trata de un proceso de menor cuantía. 

3.- Allegue el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de 

hipoteca identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051- 153448, 

con fecha de expedición no superior a un (1) mes. Teniendo en cuenta la fecha 

de presentación de la demanda. 

4.- Manifieste bajo la gravedad del juramento, si la dirección electrónica 

suministrada del demandado corresponde a la utilizada por éste para efectos de 

la notificación personal, informe la manera como la obtuvo y allegue las 

evidencias que así lo acrediten. (inciso 2º del artículo 8º de la ley 2213 de 2022) 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 81d34872856ea9eb3440caa5ed49492c80cd817feccb53d4ff12efdbedab2245

Documento generado en 28/03/2023 10:46:59 AM
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-01065 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-01065 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Sírvase aclarar la inconsistencia establecida entre el número de 

matrícula inmobiliaria señalada en la Escritura Pública de hipoteca de primer 

grado N° 45 del 14 de febrero de 2012, otorgada por la Notaria Única del círculo 

de Tenjo- Cundinamarca y la registrada en el certificado de tradición y libertad, 

puesto que no se evidencia congruencia entre estas. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a97154bd9a4826fcbd5a15782d47d5cc9faa53f4957c5ddb79f1232e48a3f273

Documento generado en 28/03/2023 10:47:15 AM
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Ejecutivo. H 

Rad. 2022-01066 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-01066 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.-Adecue y/o corrija los hechos de la demanda, toda vez que el valor por 

el cual se suscribió el pagaré y la fecha de la primera cuota, no coinciden con el 

título base de ejecución aportado. 

2.- Totalice los valores correspondientes a cuotas vencidas y no pagadas 

y plazo de intereses. (núm.4. art 82 C.G.P) 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 909174cf429b48cee4477844ee5fa5f243e822d6b17d4b24f24bf42302075965

Documento generado en 28/03/2023 10:47:06 AM
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-01068 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-01068 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Adecue y/o corrija el apellido del demandado, toda vez que, en el 

escrito de demanda se le identifica con el apellido de “Cargas” mientras que en 

los documentos aportados se le identifica con Vargas. 

 

2.- Sírvase aclarar la inconsistencia establecida entre el número de 

matrícula inmobiliaria señalada en la Escritura Pública de hipoteca de primer 

grado N° 5.344 del 27 de diciembre de 2013 otorgada en la Notaría (1º) del 

Circulo de Soacha- Cundinamarca y la registrada en el certificado de tradición 

y libertad, puesto que no se evidencia congruencia entre estas. 

 

3.- Allegue el certificado de existencia y representación legal de GESTI 

S.A.S.., legible y expedido por la entidad correspondiente con vigencia no 

inferior a 30 días, teniendo en cuenta la fecha de presentación de la demanda. 

(art. 84 C.G.P.) 

 

4.- Manifieste bajo la gravedad del juramento, si la dirección electrónica 

suministrada del demandado corresponde a la utilizada por éste para efectos de 

la notificación personal, informe la manera como la obtuvo y allegue las 

evidencias que así lo acrediten. (inciso 2º del artículo 8º de la ley 2213 de 2022) 

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-01069 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-01069 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Allegue el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de 

hipoteca identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051- -205973, 

con fecha de expedición no superior a un (1) mes. Teniendo en cuenta la fecha 

de presentación de la demanda. 

2.- Manifieste bajo la gravedad del juramento, si la dirección electrónica 

suministrada del demandado corresponde a la utilizada por éste para efectos de 

la notificación personal, informe la manera como la obtuvo y allegue las 

evidencias que así lo acrediten. (inciso 2º del artículo 8º de la ley 2213 de 2022) 

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 74f216796c5a431fff0e136a8d7344355ba32e21daf4802ef87673865bbabd91
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Ejecutivo. H 

Rad. 2022-01071 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-01071 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Sírvase aclarar la inconsistencia establecida entre el número de 

matrícula inmobiliaria señalada en la Escritura Pública de hipoteca de primer 

grado N° 3.529 del 27 de abril de 2012 Notaria 72 de Bogotá D.C. y la registrada 

en el certificado de tradición y libertad, puesto que no se evidencia congruencia 

entre estas. 

 

2.- De cumplimiento a las disposiciones contenidas en el numeral 4º del 

art. 82 del C.G.P., en el sentido de aclarar, corregir, y/o discriminar, las 

pretensiones respecto del pagaré No. 2273-320152477, atendiendo que las 

sumas correspondientes a cuotas en mora, intereses de plazo y de capital 

acelerado, fueron pactadas por instalamentos. 

 

3.- Conforme a lo expuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

sírvase indicar la forma en que obtuvo los correos electrónicos de notificación 

del demandado. 

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6e498bf5b5d84ed3307d95c2b77ca22c3b014a3367ed46c3a5037015dd17ac99
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-01055 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H .Rad. 2022-01055 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Allegue la Escritura Pública de hipoteca de primer grado N° 869 de 

fecha 28 de marzo  de 2018 de la Notaria Segunda (2º) del círculo de Soacha- 

Cundinamarca, del inmueble sobre el cual se constituyó hipoteca, completa y 

legible, es decir, con la anotación de ser primera copia, que presta mérito 

ejecutivo. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Sucesión. 

 Rad. 2022-001072 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Sucesión. Rad. 2022-001072 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.-  Allegue el avalúo catastral del inmueble, con el fin de determinar la 

cuantía del presente proceso de conformidad a lo dispuesto en el numeral 5º del 

art. 26 del C.G.P. Teniendo en cuenta la fecha de presentación de la demanda. 

2.- Adecue el poder allegado, indicando el número de matrícula 

inmobiliaria del bien relicto. Lo anterior, dado que el asusto por el cual es 

conferido debe estar determinado y claramente identificado (C.G.P.; arts.74 y 

núm. 1 del 83. 

3.- Anexe el avalúo de los bienes relictos, conforme dispone el numeral 

6 del canon 489 del C.G.P. y el artículo 444 ejusdem; es decir, aumentando en 

un 50% el avalúo catastral del predio a suceder. 

4.-. De cumplimiento a las disposiciones contenidas en el numeral 3° del 

artículo 489 del C.G.P., en el sentido de allegar el registro civil nacimiento de 

JUAN SEBASTIÁN REYES VAQUIRO a fin de establecer legitimación 

respecto a la señora RUTH NED VAQUIRO CRIOLLO. 

5.- Allegue el certificado de tradición y libertad del inmueble identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40570395, con fecha de 

expedición no superior a un (1) mes. 

6.- Acredítese las pruebas de la existencia de unión marital de hecho entre 

el causante y el señor José David Quebrada Carrasco, en atención al numeral 4° 

del artículo 489 del CGP. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese, 

Firmado Por:



Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo H.  

Rad. 2022-001064 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-001064 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada 

ejecutiva hipotecaria instaurada por FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO contra OLIVERIO BARRETO DAZA, 

comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la 

falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dado el valor 

de las pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo establecido 

en el inciso 3º del artículo 25 del C.G.P., cuando la competencia se determine 

por la cuantía, “Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)”.    
 

 Qué en los términos de lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 26 del 

C. G. P., la cuantía se establece “Por el valor de todas las pretensiones al 

tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 

perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación.” (Énfasis intencional). 

 

En el sub-lite, el valor de las pretensiones no supera los cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) establecidos en el C.G.P, como 

de los ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Lo anterior, atendiendo que la suma de las pretensiones arroja como 

valor $16.590.619,33 pesos,  

 

De igual manera, se observa la falta de competencia territorial para 

conocer del presente asunto.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en 

el numeral 7° del artículo 28 del C.G.P., “En los procesos en que se ejerciten 

derechos reales, en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, 

servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, 

declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, 

de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se 
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Ejecutivo H.  

Rad. 2022-001064 

hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a 

elección del demandante (…)”. 

 

Luego, tenemos que, revisada la demanda, el apoderado de la parte 

actora le atribuye la competencia a éste Juzgado, en consideración al domicilio 

del demandado, la ubicación del bien objeto de garantía hipotecaria, no 

obstante, en aplicación a la norma citada observa el Despacho que el inmueble 

objeto de garantía hipotecaria se encuentra ubicado en la ciudad de Bogotá D.C., 

luego es al Juez de ese circuito a quien le corresponde el conocimiento de la 

presente demanda. 

 

Y, que, de conformidad con lo establecido en el articulado referido y la 

Ley mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía; y a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima 

cuantía.   

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

resulta competente para tramitar el presente asunto el señor Juez Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá DC (Reparto), a quien 

deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento de la presente 

demanda ejecutiva hipotecaria, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C (Reparto), para lo de 

su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Código de verificación: 03e6f6217da6feb2f4a45dde2904944ab638a70670b01d88deac4330060022d5

Documento generado en 28/03/2023 10:49:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 2 

Pago Directo 

Rad. 2022-01073 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2022-01073 

 

Mediante escrito presentado el 1 de diciembre de 2022, MOVIAVAL 

S.A.S., por intermedio de apoderado judicial, formuló solicitud de 

Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria del vehículo identificado con 

Placas JUH-41F de propiedad del deudor y garante JHON SEBASTIÁN 

SUÁREZ ZAMORA, no º obstante, advierte el Juzgado, que el título 

ejecutivo acompañado ha perdido vigencia, al sobrepasar el término de un 

mes desde la inscripción del inicio de la ejecución en el formulario respectivo 

ante el Registro de Garantías Mobiliarias sin que se formulara en dicho 

término la presente solicitud. 

 

Conforme al artículo 2.2.2.4.1.30 del Decreto 1835 de 2015, para iniciar 

el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 –pago directo- 

el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de ejecución el cual 

tendrá el carácter de título ejecutivo. Al respecto señala el artículo 12 de la Ley 

1676 de 2013: 

 

“Título ejecutivo. Para la ejecución judicial de la garantía mobiliaria, 

el formulario registral de ejecución de la garantía mobiliaria inscrito o 

de restitución, tendrán el carácter de título ejecutivo”. 

 

Por su parte, el artículo 2.2.2.4.1.30. del Decreto 1835 de 2015 señala: 

 

(…)” El formulario de ejecución debidamente diligenciado e inscrito en 

el Registro de Garantías Mobiliarias presta mérito ejecutivo para 

iniciar el procedimiento y tendrá los efectos de notificación del inicio de 

la ejecución.” (…) 

 

Dicha inscripción no debe sobrepasar el término de treinta días, contados 

desde el registro a la fecha de presentación de la solicitud, bajo la consecuencia 

de la pérdida de vigencia o terminación de la ejecución, conforme lo establece 

el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 del decreto en cita que reza: 

 

“Formulario de registro de terminación de la ejecución. Sin perjuicio 

del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario de 

ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de 

registrode terminación de la ejecución cuando: (…) 
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Pago Directo 

Rad. 2022-01073 

5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución.” 

 

Así las cosas, retomando se tiene que la fecha del registro de la ejecución 

según se observa, se realizó el 21 de septiembre de 2017, y la solicitud de 

aprehensión para efectuar el proceso de Pago Directo fue presentada el día 1 

de diciembre de 2022, lo cual no cumple con la norma antes mencionada 

desvirtuando la vigencia del título ejecutivo presupuesto de axiología de la 

acción y por ende de la presente solicitud. 

 

Por contera, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, “Formulario 

registral de ejecución” no reúne los requisitos de ley en cuanto a la oportunidad 

de su inscripción y dado que dicha falencia no puede subsanarse una vez 

iniciada la ejecución, se dispondrá el rechazo de la solicitud. 

 

Así las cosas, y sin más consideraciones el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del 

vehículo de placas JUH-41F, presentada por MOVIAVAL S.A.S. por lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la solicitud fue radicada 

virtualmente y el Despacho no cuenta con documentos originales, no se hace 

necesario realizar su devolución, en consecuencia, por Secretaría déjense las 

constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de archivo de demandas 

digitales rechazadas. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo H.  

Rad. 2022-01058 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

 

Ref. Ejecutivo H. 

 Rad. 2022-01058 

 

 

Sería del caso decidir sobre la admisión de la presente demandada 

Ejecutiva Hipotecaria, si no se observara la falta de competencia territorial para 

conocer del presente asunto.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en 

el numeral 7° del artículo 28 del C.G.P., “En los procesos en que se ejerciten 

derechos reales, en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, 

servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, 

declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será 

competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los 

bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de 

cualquiera de ellas a elección del demandante (…)”. 

 

Luego, tenemos que revisada la demanda, el apoderado de la parte actora 

le atribuye la competencia a éste Juzgado, con base a la naturaleza del proceso, 

la ubicación del inmueble y por el valor de las pretensiones al momento de 

presentación de la demanda, no obstante, en aplicación a la norma citada 

observa el Despacho que el inmueble objeto de garantía hipotecaria se 

encuentra ubicado en la ciudad de Acacías- Meta., luego es al Juez de ese 

circuito a quien le corresponde el conocimiento de la presente demanda. 

 

  

De allí que será competente el Juez Promiscuo Municipal De Acacías- 

Meta., (Reparto) de esa jurisdicción.  

 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO.- RECHAZAR, por competencia, la demanda instaurada por 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO., 

contra CLAUDIA MILENA CUELLAR CUELLAR. 

 

 

SEGUNDO.- Por Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus anexos al 

Juzgado Promiscuo Municipal de Acacías- Meta., (Reparto), para su 

conocimiento, déjese las constancias del caso. 
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Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Pertenencia 

Rad. 2022-01008 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2022-01008 

 

AVÓQUESE el conocimiento de la presente diligencia remitida por el 

Juzgado Segundo (2°) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Soacha Cundinamarca, por falta de competencia debido al factor cuantía. En 

consecuencia y por no reunir los requisitos legales: 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Allegue el avalúo catastral del inmueble objeto de usucapión, con el 

fin de determinar la cuantía del presente proceso de conformidad a lo dispuesto 

en el numeral 3º del art. 26 del C.G.P. 

 

2.- Allegue el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de 

usucapión, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051- 9295, 

con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

3.- Allegue el plano actualizado, en donde se evidencie claramente el 

predio pedido en pertenencia. 

 

4.- Adecue el acápite de pretensiones, en el sentido de establecer el tipo 

de prescripción que pretende. 

 

 5.- Indique la dirección electrónica del demandante o en su defecto 

manifieste que no posee una, conforme dispone el numeral 10 del canon 82 de 

la codificación en cita. 
 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Verbal (Restitución tenencia) 

Rad. 2022-01010 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Verbal. Rad. 2022-01010 

(Restitución tenencia) 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandante en el escrito que 

precede, el Juzgado con apoyo en lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., 

DISPONE:  

1.- AUTORIZAR el retiro de la presente demanda.  

2.- NO CONDENAR en costas a la parte demandante, en tanto que no se 

materializó ninguna medida cautelar.  

3.- DEJAR por Secretaría las constancias de rigor en los sitios web 

respectivos.  

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef8ddfa55c33647ab3465b1601de03f30535e7f084d26e6ffc338ced32dc5d55
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Verbal (Resolución de contrato) 

Rad. 2022-01011 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Verbal. Rad. 2022-01011 

(Resolución de contrato) 

 

AVÓQUESE el conocimiento de la presente diligencia remitida por el 

Juzgado Cuarto (4°) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha 

Cundinamarca, por falta de competencia debido al factor cuantía. En 

consecuencia y por no reunir los requisitos legales: 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- De cumplimiento a las disposiciones contenidas en el numeral 4º del 

art. 82 del C.G.P., en el sentido de aclarar si lo que pretende efectuar es una 

resolución de contrato, simulación de negocio jurídico o lesión enorme.  

 

Tenga en cuenta que estas acciones procesales son autónomas e 

independientes, lo que puede acarrear serias contradicciones entre una y otra. 

De ser el caso y de considerarlo necesario, adecue los hechos y pretensiones de 

la demanda (núm. 4 art.82 C.G.P) 

 

2.- Acredítese que se agotó la conciliación extrajudicial en derecho como 

requisito de procebilidad, en atención a lo preceptuado en los artículos 68 y 71 

de la ley 2220 de 2022. 

 

3.- En razón a que en la demanda se pretende el pago de los frutos es 

necesario que allegue el juramento estimatorio, como se indica en el artículo 

206 del Código General del Proceso, es decir, explicando y discriminando los 

ítems que lo componen. 

 

4.- De conformidad al artículo 212 del C.G.P. acerca de la petición de la 

prueba testimonial, deberá indicarse sobre qué hecho concreto depondrán los 

testigos solicitados con la demanda. 
 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo. H 

Rad. 2022-01070 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo. H. Rad. 2022-01070 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.-De cumplimiento a las disposiciones contenidas en el numeral 4º del 

art. 82 del C.G.P., en el sentido de aclarar, corregir, y/o discriminar, las 

pretensiones respecto del pagaré No. 90000141102, atendiendo que las sumas 

correspondientes a cuotas en mora, intereses de plazo y de capital acelerado, 

fueron pactadas por instalamentos. 

2.- Allegue el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de 

hipoteca identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051- 245831, 

con fecha de expedición no superior a un (1) mes. Teniendo en cuenta la fecha 

de presentación de la demanda. 

3.- Manifieste bajo la gravedad del juramento, si la dirección electrónica 

suministrada del demandado corresponde a la utilizada por éste para efectos de 

la notificación personal, informe la manera como la obtuvo y allegue las 

evidencias que así lo acrediten. (inciso 2º del artículo 8º de la ley 2213 de 2022) 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d3ae41455ee92ad44f50e5eb16f1f24d8e6bad76aa581c0e4585799c6c2d991

Documento generado en 28/03/2023 10:53:16 AM
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Verbal. 

 Rad. 2022-001074 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Verbal. Rad. 2022-001074 

(Nulidad absoluta) 

AVÓQUESE el conocimiento de la presente diligencia remitida por el 

Juzgado quinto (5°) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de esta 

municipalidad, por falta de competencia debido al factor cuantía. En 

consecuencia y por no reunir los requisitos legales: 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Aclare la razón para dirigir la demanda en contra de Ruth Nelly Cerón 

Villegas y no hacia Ruth Nelly Cerón Villegas, quien es la persona que ostenta 

como titular del derecho real, según consta en el certificado de tradición y 

libertad aportado por el interesado. 

De ser el caso y de considerarlo necesario adecue el libelo introductor.  

2.- Sírvase especificar en los hechos y en las pretensiones cuál es la causal 

de nulidad absoluta que pretende efectuar. (artículo 1741 del Código Civil). 

3.- Allegue el certificado de tradición y libertad del inmueble identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria 051-44100, con fecha de expedición no 

superior a un (1) mes. 

4.- Allegue la escritura pública No. 1.050 del 7 de abril de 1996 de la 

notaria segunda (2º) de Soacha- Cundinamarca. 

 5-. Conforme a lo expuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

ssírvase manifestar bajo la gravedad del juramento el desconocimiento de la 

dirección electrónica del demandado.  

         Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese, 

Firmado Por:



Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo GR 

Rad. 201300045 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023   

 

Ref. Ejecutiva H. Rad. 2013-00045 

 

Al Despacho el presente asunto, con la actualización del crédito allegada 

por la demandada sin que la parte demandante se pronunciará durante el 

traslado; el despacho advierte que ésta no se encuentra ajustada a derecho, en 

consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito presentada, en 

virtud de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P; la cual 

quedarán así: 

 

Liquidación Anterior 

hasta el 24 de octubre de 

2018 

 

$13.976.944,16 

Intereses desde el 25 de 

octubre de 2018 a 25 de 

febrero de 2019  

 

$1.250.260.71 

 

TOTAL:  $15.227.204,7  

 
SON: QUINCE MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS 

CUATRO MIL SIETE PESOS  
 
Notifíquese (2), 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-01062 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-01062 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandante en el escrito que 

precede, el Juzgado con apoyo en lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., 

DISPONE:  

1.- AUTORIZAR el retiro de la presente demanda.  

2.- NO CONDENAR en costas a la parte demandante, en tanto que no se 

materializó ninguna medida cautelar.  

3.- DEJAR por Secretaría las constancias de rigor en los sitios web 

respectivos.  

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b734622ee37bc1a06bc67f205ea4aade9a3b69aa024119a5fca2f796df193ef0
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-01067 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H Rad. 2022-01067 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandante en el escrito que 

precede, el Juzgado con apoyo en lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., 

DISPONE:  

1.- AUTORIZAR el retiro de la presente demanda.  

2.- NO CONDENAR en costas a la parte demandante, en tanto que no se 

materializó ninguna medida cautelar.  

3.- DEJAR por Secretaría las constancias de rigor en los sitios web 

respectivos.  

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed50ffae14f28f9e4a53fa780e6aa2d96711c6f9b32de0eab120586d0ae26afd
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Ejecutivo S.  

Rad. 2022-00628 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023                                                                               

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00628 

 

          Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

         Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Verbal.  

Rad. 2022-00718 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 28 de marzo de 2023                                                                               

 

Ref. Verbal. Rad. 2022-00718 

 

          Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

         Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ec9507d22016fbffd7cba14d6659234bc34d9185fab360f6ff14dfe6b97e9b1
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Ejecutivo S.  

Rad. 2022-00821 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023                                                                               

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00821 

 

          Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

         Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 464fa5caf400da40f8d5c0d3de69eb6751d93cfdab1afb2361f5f539f0cae2fc
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Pago Directo. 

 Rad. 2022-00879 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023                                                                               

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2022-00879 

 

          Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

         Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 279657a316b1569ca29671e941ad26883fedf759fc3c1b3716e32819c88f18fb
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Pertenencia.  

Rad. 2022-00893 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023                                                                               

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2022-00893 

 

          Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f10350cf3ba353d93aed94917e7ebff73c223e88573e370e8e284f3517e4ab5
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Ejecutivo H. 

 Rad. 2022-00897 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00897 

 

          Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

          Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Sucesión.  

Rad. 2022-00911 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 28 de marzo de 2023                                                                               

 

Ref. Sucesión. Rad. 2022-00911 

 

          Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término conferido 

a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que hubiere 

lugar. 

 

          Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07a7c351920785c9c5f6129a253f54c192ca5663c08bd90d9bf23c8fd97bfaa2
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Verbal 

Rad. 2022-00742 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Divisorio. Rad. 2022-00742 

 

Subsanada la demanda y reunidos los requisitos exigidos por los 

artículos 82, 406 y ss del C.G.P., el Juzgado ADMITE la demanda de 

DIVISIÓN AD-VALOREM, del inmueble distinguido con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-227533, instaurada por JUAN SEBASTIÁN BARÓN 

SUÁREZ contra SINDY LORENA PARRAGA RODRÍGUEZ.  

 

Ordenar citar a BANCO COOMEVA S.A- BANCOOMEVA 

 

De la demanda y de sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término de DÍEZ (10) días, de conformidad con el artículo 409 ejusdem.  

 

Inscríbase la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-

227533, en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha-

Cundinamarca.  

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada en la forma y 

términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P., o de ser el caso de conformidad 

a lo dispuesto en el Art. 8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia 

permanente por medio de la ley 2213 de 2022 

 

Se reconoce personería al abogado JESÚS RICARDO MARTÍNEZ 

TARQUINO, quien actúa en calidad de apoderado judicial de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Verbal.  

Rad. 2022-00514 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Verbal. Rad. 2022-00514 

 (Resolución de contrato) 

 

Subsanada en debida forma y comoquiera que se encuentran los 

requisitos exigidos por la ley, el despacho Admite la anterior demanda 

VERBAL de RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA DE 

INMUEBLE CON INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS instaurada a 

través de apoderado (a) judicial por JESÚS ANTONIO SÁNCHEZ 

ALAMEDA contra DIANA PATRICIA ROJAS GARCÍA. 

 

De la misma y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término legal de veinte (20) días, conforme al artículo 369 del C. G. P.  

 

Notifíquesele en legal forma dejando las constancias del caso. 

 

La presente acción se tramita por el proceso VERBAL DE MENOR 

CUANTIA. 

 

Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, préstese caución por 

la suma de $16.000.000. 

 

Se reconoce al abogado AGUSTÍN ALONSO ZAMORA QUINTERO 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del memorial poder conferido. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Pertenencia 

Rad. 2022-00638 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2022-00638 

 

Subsanada en debida forma y reunidos los requisitos los artículos 375, 

82 y s.s. del Código General del Proceso, el Juzgado dispone ADMITIR la 

presente demanda de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL promovida por AYDA MARÍA 

MORENO PEDRAZA Y NICOLÁS FIERRO contra PERSONAS 

INDETERMINADAS. 
 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 

el término legal de veinte (20) días. Notifíquese de conformidad con lo 

normado en los arts. 291 y 292 del C.G.P, y Decreto No. 806 de 2020 (vigente 

con la Ley 2213 de 2022).  

 

La presente acción se tramitará por el proceso verbal de menor cuantía, 

previsto en el art. 368 del C.G.P. 

 

 Se decreta la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de 

matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de la acción identificado con el No. 

051– 7434, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 592 del C.G.P. 

Ofíciese de conformidad a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

esta municipalidad.  

 

Se ordena el EMPLAZAMIENTO de LOS DEMANDADOS y de las 

PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el 

inmueble objeto de usucapión, en la forma prevista por el art. 10 del Decreto 

806 de 2020 (vigente con la Ley 2213 de 2022).   

 

El actor de cumplimiento a lo normado en los literales a) hasta g) y 

siguientes del numeral 7º del art. 375 del C.G.P., respecto de la publicación de 

la valla. 

 

Efectuada la publicación atrás ordenada e inscrita la demanda, 

Secretaría deberá dar cumplimiento a lo normado en el parágrafo I del art. 108 

del C.G.P., y el último inciso del numeral 7º del art. 375 ibídem.  

 

Por Secretaría INFÓRMESE la existencia del presente proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras 

como quiera que el Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural se encuentra 

en liquidación, a la Unidad Administrativa Especial de Atención y reparación 

de Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), Unidad 

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, para 

que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar 

en el ámbito de sus funciones. Secretaría Oficie de conformidad.  
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Pertenencia 

Rad. 2022-00638 

 

Una vez se verifique la inscripción de la medida cautelar en el predio 

objeto de controversia y las fotografías anteriormente requeridas, secretaría 

ingrese la información del proceso al Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia. 

 

 Se reconoce personería al abogado JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ, para actuar dentro del presente asunto como apoderado judicial 

de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo S 

Rad. 2022-00240 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00240 

 

Subsanada en debida forma y comoquiera que se reúnen los requisitos 

del artículo 90 del Código General del Proceso, así como aquellos a que alude 

los artículos 422 y 430 ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

de menor cuantía contra OMAR FERNANDO MOJICA URQUIJO, para 

que a favor de STI CONSTRUCCIONES S.A.S, en el término de cinco (5) 

días pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

 1. Factura No. FV-FEVO 83, por valor de $24.451.912,06 pesos m/cte 

con fecha de vencimiento 8 de mayo de 2021.  

 

2. Factura No. FV-FEVO 92, por valor de $10.692.300 pesos m/cte 

con fecha de vencimiento 23 de mayo de 2021.  

 

3. Factura No. FV-FEVO109, por valor de $18.055.385 pesos m/cte 

con fecha de vencimiento 19 de junio de 2021.  

 

4. Factura No. FV-FEVO118, por valor de $15.321.667 pesos m/cte 

con fecha de vencimiento 4 de julio de 2021.  

 

 5. Factura No. FV-FEVO137, por valor de $1.620.000 pesos m/cte 

con fecha de vencimiento 1 de julio de 2021. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Se reconoce personería al abogado NELSON ENRIQUE DÍAZ 

GUTIÉRREZ, como apoderado judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese (2), 

Firmado Por:



Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 205816262787d64a2566f380dc4542b7279f796b86e1102ac2ee2ede0e99d677

Documento generado en 28/03/2023 11:02:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 2 

Ejecutivo H 

Rad. 2022-00357 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00357 

 

Subsanada en debida forma y comoquiera que se reúnen los requisitos 

del artículo 90 del Código General del Proceso, así como aquellos a que alude 

los artículos 422, 430 y 468 ib., se libra mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva hipotecaria de menor cuantía contra ZAHARA KARINA GARZÓN 

SANDOVAL para que a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO, en el término de cinco (5) días pague y/o 

proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la obligación No. 1012356534: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 199878,9578 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $63.911.236,77 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de interés máxima legal 

permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, en concordancia 

con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de presentación de 

la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 2907,1349 UVR por concepto de doce (12) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $929.555,53 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el literal “a” de la pretensión SEGUNDA. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de interés máxima legal 

permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, en concordancia 

con el artículo 884 de Código de comercio, desde la fecha de vencimiento de 

cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 11.901,9781 UVR por concepto de los intereses de plazo causados desde la 

fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota vencida más 

reciente, que corresponde a la suma de $3.805.653,96 pesos m/cte relacionados 

en el literal “e” de la pretensión SEGUNDA. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00357 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 231300, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ 

ESCAMILLA, como apoderado judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00494 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00494 

 

Subsanada en debida forma y comoquiera que se reúnen los requisitos 

del artículo 90 del Código General del Proceso, así como aquellos a que alude 

los artículos 422, 430 y 468 ib., se libra mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva hipotecaria de menor cuantía contra MAURICIO DE JESÚS 

CEBALLOS LORA para que a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., en 

el término de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el término 

de diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído, sobre 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del Pagaré No. 5700407700070658: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 205020,5034 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $63.398.203,25 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 16,05% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 691,1436 UVR por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas, que 

corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $204.682,16 pesos m/cte, 

respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en los numerales del 3.1 al 9.1.1 de las pretensiones de la 

demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 16,05% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3.492.236 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en los numerales 

del 3.1.2 al 9.1.2 de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
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Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 219316, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada GLORIA JUDITH SANTANA 

RODRÍGUEZ, como apoderada judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00614 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00614 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra ISMAEL FORERO RUÍZ para que a favor del HÉCTOR 

JULIO GIL LÓPEZ, en el término de cinco (5) días pague y/o proponga 

excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la Obligación principal del capital que se dio en 

préstamo de mutuo respaldados con garantía hipotecaria inscrita en la 

escritura 00439 del 11 de abril de 2018. 

 

1.1. Por la suma de $40.000.000 pesos m/cte por concepto de capital 

insoluto. 

 

1.2. Se condene a la tasa máxima legal de mora desde la fecha de 

presentación de la demanda que se dejaron de pagar de los 24 meses 

comprendidos entre diciembre de 2018 y noviembre de 2020 de los intereses no 

pagados en obligación del préstamo de mutuo respaldada con la garantía 

hipotecaria, los cuales ascienden a un valor de $24´576.000, y los que se vayan 

generando año a año hasta el pago total de las obligaciones petición que tratarse 

de un acto mercantil normado el numeral 3 del artículo 20 del código del 

comercio , y como lo disponen los artículos 885 y 886 del mismo. 

 

1.3. Por la suma de $36.864.000 pesos m/cte, por concepto de intereses 

legales dejados de pagar por el demandado generados por los 36 meses 

adeudados de interés comercial pactados en la escritura de hipoteca 00439 del 

11 de abril de 2018, a la tasa correspondiente que para la fecha estaba al dos 

punto cincuenta y seis por ciento (2.56%), es decir ($ 1´024.000) por cada 

mensualidad. 

 

2º. Contenido del pagaré de fecha de 7 de septiembre de 2018: 

 

2.1. Por la suma de $5.000.000 pesos m/cte por concepto de capital 

insoluto. 

 

2.2. Se condene a la tasa máxima legal de mora desde la fecha de 

presentación de la demanda que se dejaron de pagar de los 24 meses 

comprendidos entre diciembre de 2018 y noviembre de 2020 de los intereses no 

pagados en obligación del préstamo de mutuo respaldada el pagare, los cuales 

ascienden a un valor de $ 2´840.500, y los que se vayan generando año a año 

hasta el pago total de las obligaciones petición que tratarse de un acto mercantil 
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normado el numeral 3 del artículo 20 del código del comercio , y como lo 

disponen los artículos 885 y 886 del mismo, se hace exigible en la presente. 

 

2.3. Por la suma de $4.446.000 pesos m/cte, por concepto de intereses 

legales dejados de pagar por el demandado, generados por los 36 meses 

adeudados de interés comercial pactados y generados por el préstamo de mutuo 

respaldado con título valor Pagare, de 7 de septiembre de 2.018 a la tasa 

correspondiente que, para la fecha, era al dos punto cuarenta y siete por ciento 

(2.47%), es decir un valor de ($ 123.500) mensual. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 38748, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ ALBERTO JIMÉNEZ 

ORTIZ, como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff0e42550316bd198615137a82d4376b8a365e031323184172ab93bb4f6e044b

Documento generado en 28/03/2023 11:02:56 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00711 

 

Subsanada en debida forma y comoquiera que se reúnen los requisitos 

del artículo 90 del Código General del Proceso, así como aquellos a que alude 

los artículos 422, 430 y 468 ib., se libra mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva hipotecaria de menor cuantía contra ÉRICA PAOLA BUITRAGO 

SAAVEDRA para que a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO, en el término de cinco (5) días pague y/o 

proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la obligación No. 1.056.804.762: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 170.652,7733 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $53.567.973,81 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 9,00% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 2.527,2848 UVR por concepto de doce (12) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $793.315,70 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el numeral 1 de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 9,00% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 10.148,2618 UVR por concepto de los intereses de plazo causados desde la 

fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota vencida más 

reciente, que corresponde a la suma de $3.185.543,43 pesos m/cte relacionados 

en el numeral 2 de las pretensiones de la demanda. 

 

1.6. Niega mandamiento de pago por las sumas pedidas a título de 

“seguros” en la pretensión 3 de la demanda, toda vez que no se allegó título 
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ejecutivo suficiente contentivo de dicha obligación. En efecto, a pesar de que 

el pago de las cuotas de seguro esté mencionado en la Escritura Pública, dicha 

imposición no resulta título suficiente para requerir su reclamo ejecutivo, pues 

aun cuando el demandante manifiesta la contratación de un seguro y pretende 

el cobro de su costo a la demandada a través de este proceso, lo que debe 

acreditar además es que efectúo la respectiva cancelación a la aseguradora, ya 

que de lo contrario, quien viene a ser la acreedora de dichas cuotas es dicha 

entidad. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 230717, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería al abogado EDUARDO TALERO CORREA, 

como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ed9e7bceee2cdd26b9d3aad353c79d9d1b3abf054de00d205c164587dcdbba3
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00848 

 

 Atendiendo la solicitud que antecede allegada por el apoderado del 

demandante en escrito que antecede, solicitando el retiro de la demanda. 

 

 Respecto a la petición no se accede por cuanto no corresponde el nombre 

del demandado al proceso que aquí se efectúa, en tanto que las partes son 

BANCOLOMBIA S.A. y EMILIANO CUCAITA PARRA y no EMILIANO 

CUCAITA PARRA como erradamente se señala en el memorial de retiro. 

  

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a39ad422dafe6aa49b286512495edd14c83c6d9858c72a5fe5e35d3178f3090

Documento generado en 28/03/2023 11:05:34 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023                                                                               

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2022-00854 

 

          Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

         Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0594bd3841a80613e575941e9ec44a079b6a855a5d42604530609f4dafc8e178

Documento generado en 28/03/2023 11:05:38 AM
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Rad. 2022-00907 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023                                                                               

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2022-00907 

 

          Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

          Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 11c8226d387415495d821c2cbc8194923d8a5d381a67db889f9f714fbdfb4658

Documento generado en 28/03/2023 11:05:41 AM
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Rad. 2022-00491 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023                                                                               

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00491 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

comoquiera que la parte actora allegó escrito de subsanación dentro del término 

concedido en auto del 11 de octubre de 2022. 

 

Sin embargo, dicho memorial no cumple con su cometido, pues el auto 

inadmisorio advierte en sus numerales 1º, 2º, 3º y 4º, que debe adecuar los hechos 

y pretensiones con el fin de determinar cuál es el título valor que pretende efectuar 

“pues anexo a la demanda se encuentran dos letras de cambio, un acuerdo de 

pago y un contrato de inversión”, lo cierto es que, pese a que se allegó el escrito 

de subsanación, en éste no se explicó cuál es el título base de ejecución que 

pretende hacer valer, de igual manera se evidencia que parte del escrito de 

demanda se mantuvo, por lo que, sigue sin ser claro lo que pretende. 

 

Por tanto, como la parte actora no atendió lo requerido en auto inadmisorio, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. se RECHAZA la 

presente demanda, y se devolverán sus anexos sin necesidad de desglose, previa 

desanotación en el libro radicador.   

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c2516507480835260bdd0cbdf6bf83037f1b68c5ce9bceebbf93b6ac491b4b7

Documento generado en 28/03/2023 11:05:44 AM
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Rad. 2022-00715 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-0715 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

comoquiera que la parte actora allegó escrito de subsanación dentro del término 

concedido en auto del 24 de noviembre de 2022.  

 

Sin embargo, dicho memorial no cumple con su cometido, pues el auto 

inadmisorio advierte en su numeral 1º y 2º, que debe allegar la Escritura Pública 

de hipoteca de primer grado N° 1.321 del 30 de abril de 2018 de la Notaria 2º del 

circulo de Soacha, lo cierto es que, pese a que se allegó la escritura pública, la 

aportada no corresponde al aquí ejecutado.  

 

Por tanto, como la parte actora no atendió lo requerido en auto inadmisorio, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. se RECHAZA la 

presente demanda, y se devolverán sus anexos sin necesidad de desglose, previa 

desanotación en el libro radicador.   

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f192454325cbbeafdef4bb2abde54c441e9d5ebd5dedbda034a95db1be6b629

Documento generado en 28/03/2023 11:05:47 AM
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Pertenencia  

Rad. 3-2017-00307 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 28 de marzo de 2023  

 

Ref. Pertenencia. Rad. 3-2017-00307 

  

Atendiendo lo manifestado por la Agencia Nacional de Tierras en su 

comunicación obrante (archivo digital No. 02), siendo de vital importancia para 

el proceso y a fin de clarificar si se trata de predios baldíos o no, el aquí objeto 

de usucapión, se procederá a realizar las gestiones necesarias para recaudar los 

medios de prueba que permitan verificar el cumplimiento del presupuesto 

axiológico de la acción relativo a su prescriptibilidad; consecuente, este 

Despacho dispone: 

 

a) Oficiar de manera inmediata a la ALCALDIA MUNICIPAL en 

cabeza del ALCALDE MUNICIPAL, para que, a la mayor brevedad posible, 

indique si el predio identificado con número de matrícula inmobiliaria 051-

184521, es baldío o no, así como también si lo considera pertinente, haga las 

declaraciones a que hubiere lugar conforme a lo dispuesto en el numeral 6 inciso 

2° del artículo 375 del Código General del Proceso. 

 

Obtenida la respuesta, vuelvan las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 45fed5da3894552858340c356c71b89d2a960a2867e59b34291719c4baebcb4a
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Rad. 2022-00904 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00904 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandante en el escrito que 

precede, el Juzgado con apoyo en lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., 

DISPONE:  

1.- AUTORIZAR el retiro de la presente demanda.  

2.- NO CONDENAR en costas a la parte demandante, en tanto que no se 

materializó ninguna medida cautelar.  

3.- DEJAR por Secretaría las constancias de rigor en los sitios web 

respectivos.  

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b615c3b7312da54b8d240abd8201e5afec4ca728afa66b83afef60faa9d1f464



Documento generado en 28/03/2023 11:09:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 1 de 1 

Ejecutivo M  

Rad.  201000574 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo M. Rad.2010-00574 
 

       Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, se dispone:  

 

Por Secretaría actualícese el oficio No. 511 de fecha 18 de mayo de 2011 

para la Secretaria de Tránsito y Transporte, en el cual canceló la medida de 

embargo.   

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e4b617ab499bcdab253c876136a37ebc1d14d78ab597b0e4df69788854254e12

Documento generado en 28/03/2023 11:10:07 AM
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Verbal 

Rad. 2022-00343 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Verbal. Rad. 2022-00343 

(Restitución tenencia) 

 

Subsanada en debida forma y reunidos los requisitos dispuestos en los 

artículos 90 y 384 del C.G.P., se ADMITE la presente demanda de 

RESTITUCIÓN DE TENENCIA promovida por FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra DORA 

MARCELA BENAVIDES y FABIÁN RICARDO FORERO 

RODRÍGUEZ. 

 

Impóngase el trámite dispuesto para los procesos declarativos en sus 

disposiciones especiales, conforme el artículo 384 ejusdem. 

 

De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por 

veinte (20) días, Notifíquese de conformidad con lo normado en el artículo 291 

y 292 del C.G.P, en concordancia con el decreto 806 de 2020 en vigencia 

permanente por medio de la ley 2213 de 2022. 

 

La presente acción se tramita por el proceso VERBAL DE MENOR 

CUANTÍA, previsto en el artículo 368 del C.G.P.  

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA, como apoderada judicial de la demandante, conforme al poder 

conferido. 

 

Notifíquese (2), 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 06ae08212c8f6c5af534e31a3bc24edd3b82d704a04151e7a2e7ed4ea216f235
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00728 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00728 

 

Subsanada en debida forma y comoquiera que se reúnen los requisitos 

del artículo 90 del Código General del Proceso, así como aquellos a que alude 

los artículos 422, 430 y 468 ib., se libra mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva hipotecaria de menor cuantía contra MARTÍN ELÍAS VÁSQUEZ 

ÁLVAREZ para que a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO, en el término de cinco (5) días pague 

y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1065631698: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 220988,6263 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $69.648.786,46 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 9,00% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 1.295,2874 UVR por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $408.234,56 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el literal “c” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 9,00% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 5397,7605 UVR por concepto de los intereses de plazo causados desde la 

fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota vencida más 

reciente, que corresponde a la suma de $1.701.207,32 pesos m/cte relacionados 

en el literal “e” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.6. Niega mandamiento de pago por las sumas pedidas a título de 

“seguros” en la pretensión “f” de la demanda, toda vez que no se allegó título 
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ejecutivo suficiente contentivo de dicha obligación. En efecto, a pesar de que 

el pago de las cuotas de seguro esté mencionado en la Escritura Pública, dicha 

imposición no resulta título suficiente para requerir su reclamo ejecutivo, pues 

aun cuando el demandante manifiesta la contratación de un seguro y pretende 

el cobro de su costo a la demandada a través de este proceso, lo que debe 

acreditar además es que efectúo la respectiva cancelación a la aseguradora, ya 

que de lo contrario, quien viene a ser la acreedora de dichas cuotas es dicha 

entidad. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 235770, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, como apoderada judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a4133770adfb615c6bdbb73ed941a2f944a093b6259821e7de3307192e9e258

Documento generado en 28/03/2023 11:10:04 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00729 

 

Subsanada en debida forma y comoquiera que se reúnen los requisitos 

del artículo 90 del Código General del Proceso, así como aquellos a que alude 

los artículos 422, 430 y 468 ib., se libra mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva hipotecaria de menor cuantía contra JONATHAN ALEXANDER 

ROJAS ROJAS para que a favor del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en el término de cinco (5) 

días pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días  

contados a partir de la notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1024526167: 

 

1.1. Por la suma de $52.094.015,70 pesos m/cte por concepto de capital 

insoluto. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 15,38% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $900.929,04 pesos m/cte, por concepto de cinco (5) 

cuotas vencidas y no pagadas, respecto de la obligación contenida en el pagaré, 

conforme se encuentran discriminadas en el literal “c” de la pretensión 

PRIMERA. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 15,38% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2.148.885,56 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el literal “e” 

de la pretensión PRIMERA. 

 

1.6. Niega mandamiento de pago por las sumas pedidas a título de 

“seguros” en la pretensión “f” de la demanda, toda vez que no se allegó título 

ejecutivo suficiente contentivo de dicha obligación. En efecto, a pesar de que 

el pago de las cuotas de seguro esté mencionado en la Escritura Pública, dicha 
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imposición no resulta título suficiente para requerir su reclamo ejecutivo, pues 

aun cuando el demandante manifiesta la contratación de un seguro y pretende 

el cobro de su costo a la demandada a través de este proceso, lo que debe 

acreditar además es que efectúo la respectiva cancelación a la aseguradora, ya 

que de lo contrario, quien viene a ser la acreedora de dichas cuotas es dicha 

entidad. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 227358, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, como apoderada judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e6d73856b5790f9acfeb4e21704400a988d03475aaa13e7c629b4195f6253404
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2022-00480 

 

Seria del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

ejecutiva iniciada por WILSON BELLO PIZA., contra MARITZA MILENA 

CAICEDO JIMÉNEZ comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No 

obstante, se observa que el documento allegado como base de la acción 

(contrato de compraventa) no cumple con los requisitos exigidos en el artículo 

422 del C. G. P. 

 

  En efecto, establece el artículo 422 del Código General del Proceso., 

que: 

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 

plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 

juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La 

confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la 

que conste en el interrogatorio previsto en el artículo.” 

Ahora, la acción ejecutiva debe ejercitarse con fundamento en las 

exigencias del artículo 422 del C. G. P., es decir, que la obligación sea clara, 

expresa, exigible, que consten en documentos que provengan del deudor o de 

su causante y que constituyan plena prueba contra él. Al respecto la 

jurisprudencia ha dicho: 

“Las condiciones sustanciales se traducen en que las obligaciones que se 

acrediten a favor del ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o 

del causante, sean claras, expresas y exigibles. Frente a estas 

calificaciones, ha señalado la doctrina, que por expresa debe entenderse 

cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título. En el 

documento que la contiene debe ser nítido el crédito - deuda que allí 

aparece; tiene que estar expresamente declarada, sin que haya para ello 

que acudir a lucubraciones o suposiciones.” Faltará este requisito cuando 

se pretenda deducir la obligación por razonamientos lógico jurídicos, 

considerándola una consecuencia implícita o una interpretación personal 

indirecta”. La obligación es clara cuando además de expresa aparece 

determinada en el título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse en un 

solo sentido. La obligación es exigible cuando puede demandarse el 

cumplimiento de la misma por no estar pendiente de un plazo o condición. 

Dicho de otro modo, la exigibilidad de la obligación se manifiesta en la 

que debía cumplirse dentro de cierto término ya vencido o cuando 

ocurriera una condición ya acontecida o para la cual no se señaló término, 

pero cuyo cumplimiento sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo que ya 
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transcurrió, y la que es pura y simple por no haberse sometido a plazo ni 

condición, previo requerimiento”. 1 

Analizado el título base de la ejecución y el libelo de la demanda, se 

evidencia que la obligación de la cual se pretende su cumplimiento forzoso es 

el contrato de compraventa del 3 de marzo del año 2021, no obstante, revisado 

el contrato se encuentra que el mismo adolece de los requisitos arriba señalados, 

por cuanto, no se determinó la hora en que se llevaría a cabo la suscripción de 

la escritura pública.  

 

De lo anterior, se colige que la obligación no es expresa, ni exigible en 

cabeza del demandado, en la forma en que se pretende se libre la orden 

ejecutiva, teniendo en cuenta que para dilucidar la hora hay que acudir a 

suposiciones y lucubraciones como es el suponer la hora para efectuar dicha 

obligación.  

 

Bajo esta óptica, si el documento que se aportó como recaudo de las 

pretensiones ejecutivas no reúne las exigencias ya mencionadas, desde un 

comienzo se impone la negación de la orden ejecutiva en los términos 

solicitados, en la medida que, dada la naturaleza del presente juicio, el mismo 

se construye desde el comienzo, sobre la base de la existencia de un título 

ejecutivo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones 

expuestas en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos 

a quien la presentó. Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

                                                 
1 (Auto proferido el 4 de mayo de 2000, expediente N° 15679, ejecutante: Terminal de Transporte de Medellín S. A. Consejo de 

Estado) 

 



Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023                                                                               

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2022-0134 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

comoquiera que la parte actora allegó escrito de subsanación dentro del término 

concedido en auto del 6 de octubre de 2022. 

 

Sin embargo, dicho memorial no cumple con su cometido, pues el auto 

inadmisorio advierte en su numeral 1º, que debe adecuar los hechos y pretensiones 

con el fin de determinar la clase de proceso que pretende adelantar, lo cierto es 

que, pese a que se allegó el escrito de subsanación, en este no se explicó cuál es el 

proceso que pretende adelantar, si ejecutivo con obligación de suscribir 

documento o ejecutivo con obligación de hacer. De igual manera, se evidencia que 

parte del escrito de demanda se mantuvo, por lo que, sigue sin ser claro lo que 

pretende. 

 

Por tanto, como la parte actora no atendió lo requerido en auto inadmisorio, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. se RECHAZA la 

presente demanda, y se devolverán sus anexos sin necesidad de desglose, previa 

desanotación en el libro radicador.   

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e51da25d7d19f02fd7f21420d09c6c412d80228c4250b060f2a0701dca7f9f8
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 28 de marzo de 2023                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-0730 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

comoquiera que la parte actora allegó escrito de subsanación dentro del término 

concedido en auto del 24 de noviembre de 2022.  

 

Sin embargo, dicho memorial no cumple con su cometido, pues el auto 

inadmisorio advierte en su numeral 1º y 2º, que debe allegar el pagaré 

correspondiente a dicho proceso, lo cierto es que, pese a que se allego el pagaré, 

este no coincide con los hechos de la demanda, puesto que el valor de desembolso 

del crédito no corresponde con lo establecido en el pagaré anexado. Respecto del 

numeral 2, se solicita allegar la Escritura Pública de hipoteca de primer grado N° 

1.423 de 24 de mayo de 2017 de la notaria segunda del circulo de Soacha, pero la 

aportada en el escrito de subsanación no corresponde al aquí ejecutado. 

 

Por tanto, como la parte actora no atendió lo requerido en auto inadmisorio, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. se RECHAZA la 

presente demanda, y se devolverán sus anexos sin necesidad de desglose, previa 

desanotación en el libro radicador.   

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 479fd5f241efec105a716d23ab95a3306a73ef61d4abbf05eca2ea51fa1ce0a3

Documento generado en 28/03/2023 11:13:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 1 

Ejecutivo H 

Rad. 2022-00731 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 28 de marzo de 2023                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-0731 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

comoquiera que la parte actora allegó escrito de subsanación dentro del término 

concedido en auto del 24 de noviembre de 2022.  

 

Sin embargo, dicho memorial no cumple con su cometido, pues el auto 

inadmisorio advierte en su numeral 1º, que debe allegar el pagaré correspondiente 

a dicho proceso, lo cierto es que, pese a que se allego el pagaré, este no coincide 

con los hechos de la demanda, puesto que el valor de desembolso del crédito no 

corresponde con lo establecido en el pagaré anexado. 

 

Por tanto, como la parte actora no atendió lo requerido en auto inadmisorio, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. se RECHAZA la 

presente demanda, y se devolverán sus anexos sin necesidad de desglose, previa 

desanotación en el libro radicador.   

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 829348b93d1561a360dde9736b823becd3eaf7c70a2c0db7e6069b2bd2b2f8af

Documento generado en 28/03/2023 11:13:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 1 

Ejecutivo G 

Rad. 2022-00117 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-0117  

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandante en el escrito que 

precede, el Juzgado con apoyo en lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., 

DISPONE:  

 

1.- AUTORIZAR el retiro de la presente demanda.  

 

2.- NO CONDENAR en costas a la parte demandante, en tanto que no se 

materializó ninguna medida cautelar.  

 

3.- DEJAR por Secretaría las constancias de rigor en los sitios web 

respectivos.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2016-00026 

 

 Teniendo en cuenta la documental previamente aportada y militante al 

(archivo digital 14), se reconoce personería a la Dra. SARAH SAMANTHA 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

  

Ahora bien, no hay lugar de pronunciamiento de la solicitud de remate en 

razón a la solicitud de terminación por cuotas de mora. 

 

Por otra parte, el artículo 69 de la Ley 45/90 permite, en sistemas de pago 

por cuotas periódicas en las obligaciones mercantiles, restituir nuevamente el 

plazo cuando lo que se cobre o pague sea únicamente las cuotas en mora. 

 

En el presente caso, el demandado incurrió en mora en el pago de las 

cuotas, por lo que el acreedor inició la ejecución haciendo uso de la cláusula 

aceleratoria establecida en el pagaré, exigiendo la devolución del crédito en su 

integridad. El demandado ha cancelado las cuotas en mora, conforme lo expresa 

la apoderada judicial de la parte demandante , en su escrito de solicitud de 

terminación del proceso, allegado a éste juzgado en fecha febrero 28 de 2023, a 

lo cual accederá el despacho; así mismo solicita la ejecutante, levantamiento de 

medidas decretadas dentro del proceso y constancia de que la obligación se 

encuentra vigente, y acreditado como se encuentra el cumplimiento de los 

requisitos consagrados en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado  

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de las 

obligaciones objeto de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Decrétese el desglose de los documentos y títulos valores 

que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la constancia de 

continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 
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 Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cfa3238708f3239bacc0e9ba4bb28aa8a3c8364ace53e7882e89f2cd63b07a29

Documento generado en 28/03/2023 11:13:51 AM
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Ejecutivo S 

Rad. 2022-00240 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00240 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de 

conformidad con lo previsto en el artículo 599 del Código General del Proceso, 

el Juzgado RESUELVE:  

 

1.- DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN DE LOS DINEROS 

que tenga depositados o llegue a depositar en las cuentas de ahorro, corrientes, 

CDT o cualquier otro título valor la ejecutada OMAR FERNANDO MOJICA 

URQUIJO, en las entidades financieras enunciadas en el escrito que precede.  

 

Limítese la medida a la suma de $105.211.896,09 pesos m/cte.  

 

Líbrense oficio en la forma y términos solicitados a los Gerentes de los 

referidos bancos, con las advertencias de ley, a fin de que tome nota de la 

anterior medida y consigne mediante depósito judicial ante el Banco Agrario de 

Colombia, los dineros retenidos. (núm. 10 art. 593 C.G.P.) Ofíciese y procédase 

por Secretaría conforme con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 en vigencia 

permanente por medio de la ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese (2), 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Verbal.  

Rad. 2022-00122 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Verbal. Rad. 2022-00122 

(Responsabilidad Civil Extracontractual) 

 

Subsanada en debida forma y comoquiera que se encuentran los 

requisitos exigidos por la ley, el despacho Admite la anterior demanda 

VERBAL de INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS POR 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurada a 

través de apoderado judicial por JUAN ANTONIO VILLALOBOS 

HERRERA contra JAIRO ALDANA SÁNCHEZ Y JAVIER ARMANDO 

URREGO. 

 

De la misma y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término legal de veinte (20) días, conforme al artículo 369 del C. G. P.  

 

Notifíquesele en legal forma dejando las constancias del caso. 

 

La presente acción se tramita por el proceso VERBAL DE MENOR 

CUANTIA. 

 

Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, préstese caución por 

la suma de $23.600.000. 

 

Se reconoce al abogado (o) SAMIR TORRES AGUILAR como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00583 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00583 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 286 del C.G.P., se corrige el auto de fecha 03 noviembre de 

2022 en el que por error involuntario se retiró la demanda. Asimismo, en 

concordancia con el numeral 12 del artículo 42 ibídem, se dejará sin efecto la 

precitada decisión. 

 

En su lugar, procederá el Despacho a resolver lo que en derecho 

corresponda.  

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SOACHA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dejar sin valor ni efecto, lo dispuesto en auto del 03 

noviembre de 2022, acorde con lo estudiado en la parte motiva de la presente 

decisión.  

 

SEGUNDO: INADMITIR la anterior demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Adecue y/o corrija los hechos número “2” y “3” de la demanda, en 

el sentido de indicar de forma correcta la fecha de pago de la primera cuota y 

el valor de la tasa de interés remuneratorio, toda vez que lo señalado no coincide 

con el título base de ejecución aportado. (núm. 5. Art. 82 C.G.P) 

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la 

Ley 2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, 

allegar en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo S.  

Rad. 2022-00484 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

 

Ref. Ejecutivo S.  

Rad. 2022-00484 

 

 

Sería del caso decidir sobre la admisión de la presente demandada 

Ejecutiva Singular, si no se observara la falta de competencia territorial para 

conocer del presente asunto.  

 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en 

el numeral 1° del artículo 28 del C.G.P., ““En los procesos contenciosos, salvo 

disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 

demandado (…)” (Énfasis intencional) 

 

 

Luego, tenemos que, revisada la demanda, se le atribuye la competencia 

a éste Juzgado, con base al valor de las pretensiones al momento de 

presentación de la demanda, no obstante, en aplicación a la norma citada 

observa el Despacho que el domicilio de los herederos determinados (ahora 

demandados) de la causante y demanda inicial, se encuentra ubicado en la 

ciudad de Ibagué – Tolima., luego es al Juez de ese circuito a quien le 

corresponde el conocimiento de la presente demanda. 

 

 

 De allí que será competente el Juez Civil Municipal de Ibagué -Tolima 

(Reparto) de esa jurisdicción.  

 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. - RECHAZAR, por competencia, la demanda instaurada por 

CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A ENDOSATARIA EN PROPIEDAD 

DE FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., contra de los herederos determinados de 

la causante y demanda inicial (Kelly Johanna Ovalle Rivera Q.E.P.D), señores 

JORGE ELIECER OVALLE MORENO y LUZ DARY RIVERA LÓPEZ 

y demás personas indeterminadas. 

 

SEGUNDO. - Por Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus anexos al 

Juzgado Civil Municipal de Ibagué - Tolima (Reparto)., para su conocimiento, 

déjese las constancias del caso. 
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Ejecutivo S.  

Rad. 2022-00484 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Pago Directo 

Rad. 2022-00741 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2022-00741 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandante en el escrito que 

precede, el Juzgado con apoyo en lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., 

DISPONE:  

1.- AUTORIZAR el retiro de la presente demanda.  

2.- NO CONDENAR en costas a la parte demandante, en tanto que no se 

materializó ninguna medida cautelar.  

3.- DEJAR por Secretaría las constancias de rigor en los sitios web 

respectivos.  

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00346 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00346 

 

Subsanada en debida forma y comoquiera que se reúnen los requisitos 

del artículo 90 del Código General del Proceso, así como aquellos a que alude 

los artículos 422, 430 y 468 ib., se libra mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva hipotecaria de menor cuantía contra ANA MILENA CAÑAS 

MANRIQUE, para que a favor del BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A, en el término de cinco (5) días pague y/o 

proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 00130158669623174166, en el cual se 

incorporó el crédito 00130158669623174166: 

 

1.1. Por la suma de $74.608.641,00 pesos m/cte por concepto de capital 

insoluto. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 15.749% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $1.024.590,00 pesos m/cte, por concepto de seis (6) 

cuotas vencidas y no pagadas, respecto de la obligación contenida en el pagaré, 

conforme se encuentran discriminadas en el numeral 1.1 de las pretensiones de 

la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 15.749% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $4.060.931,24 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el numeral 1.4 

de las pretensiones de la demanda. 

 

2º. Contenido del pagaré No. 00130158639623174406, en el cual se 

incorporó el crédito 00130158639623174406.: 
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2.1. Por la suma de $30.453.368 pesos m/cte por concepto de capital 

insoluto. 

 

2.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de interés máxima legal 

permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, en concordancia 

con el artículo 884 de Código de Comercio, desde el 12 de mayo de 2022 y 

hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

2.3. Por la suma de $1.625.151,80 pesos m/cte, por concepto de intereses 

causados sobre el saldo de capital hasta el 11 de mayo de 2022. 

 

3º. Contenido del pagaré No. 00130158609623174513, en el cual se 

incorporó el crédito 00130158609623174513: 

 

3.1. Por la suma de $8.137.612,90 pesos m/cte por concepto de capital 

insoluto. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 136078, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada JANNETHE ROCÍO GALAVÍS 

RAMÍREZ, como apoderada judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00586 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

 

Ref. Ejecutivo H.  

Rad. 2022-00586 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 

artículo 69 de la Ley 45/90 permite, en sistemas de pago por cuotas periódicas 

en las obligaciones mercantiles, restituir nuevamente el plazo cuando lo que se 

cobre o pague sea únicamente las cuotas en mora. 

 

 

En el presente caso, el demandado incurrió en mora en el pago de las 

cuotas, por lo que el acreedor inició la ejecución haciendo uso de la cláusula 

aceleratoria establecida en el pagaré, exigiendo la devolución del crédito en su 

integridad. El demandado ha cancelado las cuotas en mora, conforme lo expresa 

el apoderado judicial de la parte demandante, en su escrito de solicitud de 

terminación del proceso, allegado a éste juzgado en fecha febrero 23 de 2023, a 

lo cual accederá el despacho; así mismo solicita la ejecutante, levantamiento de 

medidas decretadas dentro del proceso y constancia de que la obligación se 

encuentra vigente y acreditado como se encuentra el cumplimiento de los 

requisitos consagrados en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado. 

 

 

RESUELVE: 

 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de las 

obligaciones objeto de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Decrétese el desglose de los documentos y títulos valores 

que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la constancia de 

continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 
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 Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Pago Directo 

Rad. 2022-00107 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2022-0107  

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandante en el escrito que 

precede, el Juzgado con apoyo en lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., 

DISPONE:  

 

1.- AUTORIZAR el retiro de la presente demanda.  

 

2.- NO CONDENAR en costas a la parte demandante, en tanto que no se 

materializó ninguna medida cautelar.  

 

3.- DEJAR por Secretaría las constancias de rigor en los sitios web 

respectivos.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00443 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00443 

 

Previo a resolver respecto de la terminación del proceso (archivo digital 

07), se requiere al memorialista para que se sirva acreditar la facultad para 

recibir, conforme lo ordena el artículo 461 del Código General del Proceso. De 

ser el caso allegue el certificado de existencia y representación legal de 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO Y 

GESTICOBRANZAS S.A.S., con fecha de expedición no superior a un (1) 

mes.  

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo H 

Rad. 2019-00687 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

 

Ref. Ejecutivo H.  

Rad. 2019-00687 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no 

hay lugar a pronunciamiento de los archivos digitales 02 y 04 por sustracción 

de materia en razón a la solicitud de terminación por cuotas de mora. 

 

Por otra parte, el artículo 69 de la Ley 45/90 permite, en sistemas de pago 

por cuotas periódicas en las obligaciones mercantiles, restituir nuevamente el 

plazo cuando lo que se cobre o pague sea únicamente las cuotas en mora. 

 

En el presente caso, el demandado incurrió en mora en el pago de las 

cuotas, por lo que el acreedor inició la ejecución haciendo uso de la cláusula 

aceleratoria establecida en el pagaré, exigiendo la devolución del crédito en su 

integridad. El demandado ha cancelado las cuotas en mora, conforme lo expresa 

el apoderado judicial de la parte demandante, en su escrito de solicitud de 

terminación del proceso, allegado a éste juzgado en fecha diciembre 7 de 2022, 

a lo cual accederá el despacho; así mismo solicita la ejecutante, levantamiento 

de medidas decretadas dentro del proceso y constancia de que la obligación se 

encuentra vigente, y acreditado como se encuentra el cumplimiento de los 

requisitos consagrados en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado. 

 

 

RESUELVE: 
 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de las 

obligaciones objeto de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Decrétese el desglose de los documentos y títulos valores 

que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la constancia de 

continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 



P á g i n a  2 | 2 

Ejecutivo H 

Rad. 2019-00687 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00150 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

 

Ref. Ejecutivo H.  

Rad. 2022-00150 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 

artículo 69 de la Ley 45/90 permite, en sistemas de pago por cuotas periódicas 

en las obligaciones mercantiles, restituir nuevamente el plazo cuando lo que se 

cobre o pague sea únicamente las cuotas en mora. 

 

En el presente caso, el demandado incurrió en mora en el pago de las 

cuotas, por lo que el acreedor inició la ejecución haciendo uso de la cláusula 

aceleratoria establecida en el pagaré, exigiendo la devolución del crédito en su 

integridad. El demandado ha cancelado las cuotas en mora, conforme lo expresa 

el apoderado judicial de la parte demandante, en su escrito de solicitud de 

terminación del proceso, allegado a éste juzgado en fecha febrero 23 de 2023, a 

lo cual accederá el despacho; así mismo solicita la ejecutante, levantamiento de 

medidas decretadas dentro del proceso y constancia de que la obligación se 

encuentra vigente, y acreditado como se encuentra el cumplimiento de los 

requisitos consagrados en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado. 

 

 

RESUELVE: 
 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de las 

obligaciones objeto de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Decrétese el desglose de los documentos y títulos valores 

que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la constancia de 

continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00150 

 Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00619 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

 

Ref. Ejecutivo H.  

Rad. 2022-00619 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 

artículo 69 de la Ley 45/90 permite, en sistemas de pago por cuotas periódicas 

en las obligaciones mercantiles, restituir nuevamente el plazo cuando lo que se 

cobre o pague sea únicamente las cuotas en mora. 

 

En el presente caso, el demandado incurrió en mora en el pago de las 

cuotas, por lo que el acreedor inició la ejecución haciendo uso de la cláusula 

aceleratoria establecida en el pagaré, exigiendo la devolución del crédito en su 

integridad. El demandado ha cancelado las cuotas en mora, conforme lo expresa 

el apoderado judicial de la parte demandante, en su escrito de solicitud de 

terminación del proceso, allegado a éste juzgado en fecha febrero 23 de 2023, a 

lo cual accederá el despacho; así mismo solicita la ejecutante, levantamiento de 

medidas decretadas dentro del proceso y constancia de que la obligación se 

encuentra vigente, y acreditado como se encuentra el cumplimiento de los 

requisitos consagrados en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado. 

 

 

RESUELVE: 
 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de las 

obligaciones objeto de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Decrétese el desglose de los documentos y títulos valores 

que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la constancia de 

continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00619 

 Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00269 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

 

Ref. Ejecutivo H.  

Rad. 2022-00269 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no 

hay lugar a pronunciamiento de los archivos digitales 08 y 09 por sustracción 

de materia en razón a la solicitud de terminación por cuotas de mora. 

 

Por otra parte, el artículo 69 de la Ley 45/90 permite, en sistemas de pago 

por cuotas periódicas en las obligaciones mercantiles, restituir nuevamente el 

plazo cuando lo que se cobre o pague sea únicamente las cuotas en mora. 

 

En el presente caso, el demandado incurrió en mora en el pago de las 

cuotas, por lo que el acreedor inició la ejecución haciendo uso de la cláusula 

aceleratoria establecida en el pagaré, exigiendo la devolución del crédito en su 

integridad. El demandado ha cancelado las cuotas en mora, conforme lo expresa 

el apoderado judicial de la parte demandante, en su escrito de solicitud de 

terminación del proceso, allegado a éste juzgado en fecha febrero 13 de 2023, a 

lo cual accederá el despacho; así mismo solicita la ejecutante, levantamiento de 

medidas decretadas dentro del proceso y constancia de que la obligación se 

encuentra vigente, y acreditado como se encuentra el cumplimiento de los 

requisitos consagrados en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado  

 

 

RESUELVE: 
 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de las 

obligaciones objeto de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Decrétese el desglose de los documentos y títulos valores 

que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la constancia de 

continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00269 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00476 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

 

Ref. Ejecutivo H.  

Rad. 2022-00476 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no 

hay lugar a pronunciamiento de los archivos digitales 06 y 07 por sustracción 

de materia en razón a la solicitud de terminación por cuotas de mora. 

 

Por otra parte, el artículo 69 de la Ley 45/90 permite, en sistemas de pago 

por cuotas periódicas en las obligaciones mercantiles, restituir nuevamente el 

plazo cuando lo que se cobre o pague sea únicamente las cuotas en mora. 

 

En el presente caso, el demandado incurrió en mora en el pago de las 

cuotas, por lo que el acreedor inició la ejecución haciendo uso de la cláusula 

aceleratoria establecida en el pagaré, exigiendo la devolución del crédito en su 

integridad. El demandado ha cancelado las cuotas en mora, conforme lo expresa 

el apoderado judicial de la parte demandante, en su escrito de solicitud de 

terminación del proceso, allegado a éste juzgado en fecha diciembre 07 de 2022, 

a lo cual accederá el despacho; así mismo solicita la ejecutante, levantamiento 

de medidas decretadas dentro del proceso y constancia de que la obligación se 

encuentra vigente, y acreditado como se encuentra el cumplimiento de los 

requisitos consagrados en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado. 

 

 

RESUELVE: 
 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de las 

obligaciones objeto de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Decrétese el desglose de los documentos y títulos valores 

que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la constancia de 

continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00476 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo S 

Rad. 2022-00472 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha -Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00472 

 

Subsanada en debida forma y comoquiera que se reúnen los requisitos 

del artículo 90 del Código General del Proceso, así como aquellos a que alude 

los artículos 422 y 430 ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

de menor cuantía contra ELECTRO BOBINADOS SUÁREZ SAS, para que 

a favor de RENTING COLOMBIA S.A.S, en el término de cinco (5) días 

pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

 1º. Contenido del pagaré No. 338482: 

 

1.1. Por la suma de $109.940.395 pesos m/cte., por concepto de capital 

insoluto. 

 

 1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 10,00% e.a., sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la máxima fijada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia y hasta cuando se realice el pago 

total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $1.227.660 pesos m/cte., por concepto de los 

intereses moratorios causados desde a la fecha de diligenciamiento del pagare 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Se reconoce personería al abogado JHON ALEXANDER RIAÑO 

GUZMÁN, como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese (2), 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00578 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

 

Ref. Ejecutivo H.  

Rad. 2022-00578 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no 

hay lugar a pronunciamiento de los archivos digitales 07,08 y 09 por sustracción 

de materia en razón a la solicitud de terminación por cuotas de mora. 

 

Por otra parte, el artículo 69 de la Ley 45/90 permite, en sistemas de pago 

por cuotas periódicas en las obligaciones mercantiles, restituir nuevamente el 

plazo cuando lo que se cobre o pague sea únicamente las cuotas en mora. 

 

En el presente caso, el demandado incurrió en mora en el pago de las 

cuotas, por lo que el acreedor inició la ejecución haciendo uso de la cláusula 

aceleratoria establecida en el pagaré, exigiendo la devolución del crédito en su 

integridad. El demandado ha cancelado las cuotas en mora, conforme lo expresa 

el apoderado judicial de la parte demandante, en su escrito de solicitud de 

terminación del proceso, allegado a éste juzgado en fecha febrero 24 de 2023, a 

lo cual accederá el despacho; así mismo solicita la ejecutante, levantamiento de 

medidas decretadas dentro del proceso, y acreditado como se encuentra el 

cumplimiento de los requisitos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado.  

 

 

RESUELVE: 
 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de las 

obligaciones objeto de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Decrétese el desglose de los documentos y títulos valores 

que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la constancia de 

continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00578 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Pago Directo 

Rad. 2022-00653 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2022-00653 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 287 del C.G.P., se adiciona el auto de fecha 9 de noviembre 

de 2022 con lo siguiente: 

 

“QUINTO: ORDENAR al parqueadero POLSKARS S.A.S la entrega 

del vehículo de placas GSR-167 a favor de ELÍSEO TORRES MONTES. 

Ofíciese a quien corresponda.” 

 

Lo demás permanezca incólume. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo H 

Rad. 2021-00574 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

 

Ref. Ejecutivo H.  

Rad. 2021-00574 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no 

hay lugar a pronunciamiento de los archivos digitales 09 y 10 por sustracción 

de materia en razón a la solicitud de terminación por cuotas de mora. 

 

Por otra parte, el artículo 69 de la Ley 45/90 permite, en sistemas de pago 

por cuotas periódicas en las obligaciones mercantiles, restituir nuevamente el 

plazo cuando lo que se cobre o pague sea únicamente las cuotas en mora. 

 

En el presente caso, el demandado incurrió en mora en el pago de las 

cuotas, por lo que el acreedor inició la ejecución haciendo uso de la cláusula 

aceleratoria establecida en el pagaré, exigiendo la devolución del crédito en su 

integridad. El demandado ha cancelado las cuotas en mora, conforme lo expresa 

el apoderado judicial de la parte demandante, en su escrito de solicitud de 

terminación del proceso, allegado a éste juzgado en fecha febrero 14 de 2023, a 

lo cual accederá el despacho; así mismo solicita la ejecutante, levantamiento de 

medidas decretadas dentro del proceso y constancia de que la obligación se 

encuentra vigente, y acreditado como se encuentra el cumplimiento de los 

requisitos consagrados en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado. 

 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de las 

obligaciones objeto de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Decrétese el desglose de los documentos y títulos valores 

que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la constancia de 

continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  
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Ejecutivo H 

Rad. 2021-00574 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 78a2532a29d762ad4851cf4afc3e6955ff723993f3cc94d74fbdf3855905da78

Documento generado en 28/03/2023 11:29:10 AM
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Ejecutivo S 

Rad. 2022-00472 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00472 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de 

conformidad con lo previsto en el artículo 599 del Código General del Proceso, 

el Juzgado RESUELVE:  

 

1.- DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN DE LOS DINEROS 

que tenga depositados o llegue a depositar en las cuentas de ahorro, corrientes, 

CDT o cualquier otro título valor de la ejecutada ELECTRO BOBINADOS 

SUÁREZ SAS, en las entidades financieras enunciadas en el escrito que 

precede.  

 

Limítese la medida a la suma de $166.752.082,5 pesos m/cte.  

 

Líbrense oficio en la forma y términos solicitados a los Gerentes de los 

referidos bancos, con las advertencias de ley, a fin de que tome nota de la 

anterior medida y consigne mediante depósito judicial ante el Banco Agrario de 

Colombia, los dineros retenidos. (núm. 10 art. 593 C.G.P.) Ofíciese y procédase 

por Secretaría conforme con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 en vigencia 

permanente por medio de la Ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese (2), 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ac6dd417b755b227a43b595af82db2cf8c1672cc7a69c06dad786efec389c02
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Ejecutivo Gr 
 Rad.2021-267 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo 2023 

 

Ref. Ejecutivo Gr. Rad. 2021-267 

 

Agréguese a los autos el certificado de tradición y libertad del inmueble 

No. 051-158035, allegado por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Soacha y por la parte actora (archivo digital No.13), dentro del presente 

asunto y como quiera que con el mismo se acredita en debida forma el registro 

de la medida cautelar de embargo decretada sobre el mencionado inmueble por 

este Despacho, este Juzgado DISPONE:  

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad 

de la parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 AM del día 10 de 

mayo del año 2023. 

 

Se designa como secuestre al Auxiliar de AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA S.A.S. quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la lista de Auxiliares de la Justicia.  

 

Notifíquese (2), 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rad.2021-363 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo 2023 

 

Ref. Restitución. Rad. 2021-363 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se DISPONE:  

 

No se tienen en cuenta el Citatorio ni el Aviso enviado a los demandados 

CARLOS ALBERTO ALDANA BELTRAN, LUIS ALBERTO ALDANA 

VARGAS y CARMENZA FIGUEROA MENDOZA, en tanto que en ellas no 

se plasmó de manera correcta la dirección de ubicación de este Despacho 

Judicial. (art. 291 C.G.P.).  

 

Aunado a lo anterior, en el Citatorio (art. 291 ibídem), se debe prevenir 

al citado para que comparezca al Despacho y no como allí se le informo. 

 

De manera que deberá nuevamente diligenciarlos o en su defecto, 

proceder conforme las directrices del artículo 8º de Decreto Legislativo 806 de 

2020 vigente por la Ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese (2), 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rad.2021-363 

Restitución 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo 2023 

 

Ref. Restitución. Rad. 2021-363 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se DISPONE:  

 

1.- Se reconoce personería a JORGE ELIECER HERNÁNDEZ BUSTOS 

en los términos del poder conferido, como apoderado en sustitución de 

BUSSINES COMPANY LTDA quien actúa como apoderado de demandado 

CARLOS ALBERTO ALDANA BELTRAN,  

 

2.-Téngase en cuenta para los fines legales que el demandado CARLOS 

ALBERTO ALDANA BELTRAN, se notificó del auto admisorio de la 

demanda por CONDUCTA CONCLUYENTE, en los términos del inciso 2º del 

artículo 301 del C.G.P.  

 

Secretaria controle el término del traslado de notificación al demandado. 

(Art. 301 C.G.P.  

 

Notifíquese (2), 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 1 de 2 

Ejecutivo Gr  

Rad. 2021-267 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 28 de marzo 2023 

 

 

Ref. Ejecutivo Gr.  

Rad. 2021-267 

 

Cumplido lo ordenado en auto de 16 de junio de 2022, téngase en cuenta 

para los efectos legales pertinentes que los demandados BERTULFO 

LOBATON ROA Y ROSA MARIELA RODRÍGUEZ PÉREZ se tuvieron 

por notificado del mandamiento de pago por auto de noviembre 14 octubre de 

2021.  

 

 Encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo pertinente en 

virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P.; integrado debidamente el 

contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien inmueble 

objeto de garantía hipotecaria, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

  

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de los demandados 

BERTULFO LOBATON ROA y ROSA MARIELA RODRÍGUEZ 

PÉREZ, en favor de BANCO CAJA SOCIAL, en los términos indicados el 

mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

158035 cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta 

pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en 

el artículo 446 del C.G.P.  
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Ejecutivo Gr  

Rad. 2021-267 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $1´560.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2), 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo S 

Rad. 2022-0052 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 28 de marzo de 2023 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00052 

 

 Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado 

ANDRÉS EDUARDO ENCISO MORENO, se notificó electrónicamente de 

conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022 (archivos digitales Nos. 14 y 15 ) del auto de mandamiento de pago del 26 

de junio de 2022 (archivo digital No. 03) y que guardó silencio dentro del 

término de traslado concedido sin contestar la demanda ni formular medio 

exceptivo alguno.  

 

 Encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo pertinente en 

virtud del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P.; integrado debidamente el 

contradictorio, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra del demandado 

ANDRÉS EDUARDO ENCISO MORENO y en favor de BANCO GNB 

SUDAMERIS S.A., en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en 

el artículo 446 del C.G.P.  

 

TERCERO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse 

como agencias en derecho la suma de $2´349.609,4. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2), 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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